
CONSEJERÍA
DE POLÍTICA TERRITORIAL, 

SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD

Viceconsejería de Política Territorial

ANUNCIO
8.543

Habiéndose dictado Orden número 191/2017, de 15
de mayo de 2017 de la Sr. Consejera de Educación
y Universidades por la que se asume la iniciativa, se
insta la suspensión de las Normas Subsidiarias de Mogán
(Gran Canaria), en el ámbito del suelo urbano clasificado
en parte a uso escolar y en parte a viales en la calle
Pérez Galdós, s/n, de Arguineguín, para aulas de
segundo ciclo de educación en el CEIP Playa de
Arguineguín y Escuela Municipal de primer ciclo de
educación infantil, en el núcleo de Arguineguín del
municipio de Mogán en la isla de Gran Canaria, y,
en su desarrollo, Resolución de esta Viceconsejería
de 2 de junio de 2017, por la que se inicia el
procedimiento de evaluación ambiental estratégica
simplificada relativo a la aplicación del artículo 47
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias
para la suspensión de la ordenación urbanística en el
ámbito antes citado, procede someter el expediente
administrativo y su documento técnico a información
pública por plazo de CUARENTA Y CINCO DÍAS,
pudiendo ser examinado en las dependencias de esta
Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y
Seguridad en Las Palmas de Gran Canaria, en la
planta 7” Edificio de Usos Múltiples 1, Plaza de los
Derechos Humanos, número 22, C.P. 35071 Las
Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes de 09:00
a 13:00 horas. 

Simultáneamente, de conformidad con el artículo
30 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación
Ambiental, se somete a dicho trámite y a consultas
de las administraciones públicas afectadas y de las
personas interesadas “el documento ambiental
estratégico y las normas sustantivas de ordenación
aplicables transitoriamente, en sustitución de las que
resulten suspendidas en el referido ámbito del suelo
urbano de las Normas Subsidiarias de Mogán,
clasificado en parte a uso escolar y en parte a viales
en la calle Pérez Galdós, s/n, de Arguineguín, para
aulas de segundo ciclo de educación en el CEIP Playa
de Arguineguín y Escuela Municipal de primer ciclo
de educación infantil, en el término municipal de

Mogán (Gran Canaria), por el mismo plazo de
CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS HÁBILES. 

A los efectos, se le indica que la documentación antes
mencionada, se pone a disposición y podrá ser
consultada en la (página Web de la Consejería de Política
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, Sección
Participación ciudadana, Evaluación e informes
ambientales). 

Las Palmas de Gran Canaria, a ocho de junio de dos
mil diecisiete.

EL VICECONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL.

80.491

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

Consejería de Área de Recursos Humanos, 
Organización, Educación y Juventud

Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos

ANUNCIO
8.544

Se hace público que mediante Resolución número
982/2017, de 13 de junio, la Sra. Consejera de Recursos
Humanos, Organización, Educación y Juventud, ha
dispuesto lo siguiente:

Primero. Rectificar el Anexo I de las bases de la
convocatoria de Concurso de Méritos para la provisión
de los puestos de trabajo vacantes reservados al
personal funcionario de carrera en la vigente relación
de puestos de trabajo del Cabildo de Gran Canaria (BOP
número 66, de 02-06-2017), eliminando el puesto
número 16, de Oficial 1º Electricista (código RPT número
01.07.1.5.2.027), del Servicio de Microinformática,
Comunicaciones e Instalaciones, y el puesto número
30, de vigilante de patrimonio (código RPT número
03.01.1.7.2.065), del Servicio de Cultura y Patrimonio
Histórico.
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